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A\ACliCHO "CAPIT.-\L DE L.-\ EI\1.-\NClPACION HISPANOAMERIC.-\N.-\"

GERENCIA DE TRANSPORTES'
LEY N" 24682
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X'ESOLl1CION'D'E G'EX'ENCI5'l N°osJj -2015-MPJ-f/GT

'VISTO:

El expediente Nº 001212 de fecha 16 de enero del 2015, Informe Técnico
Nº 031 2015?\IPH/51··52, de fecha 23 de febrero del 2015 Y Opinión Legal N 055-2015
MPHGT/[\L, cle fecha 2-+ de maco del 2015, promovido por la señora CARMEN
MOISES BRAVO, Gerente General de la Empresa de Transportes Urbano
?\Iultiser\'icios "BRUJO DE LOS ANDES" S.A.C., con cesionaria de la ruta CH, con
pretensión de incremento vchicular para prestar el servicio de transporte Urbano de
pasajeros, y;

CONSI'D'E~O:
Que, los gobiernos locales gccan de autonomía política, económica y

ndministrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 1 027972,
concordante con el Artículo 19-+ºde la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley No. 28607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el N umeral l del Artículo 8112 de la Lcy Nº 27972 Ley Orgánica de las
Municipalidades. establece como función específica exclusiva de la Municipalidad
Provinciales, norrnar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano c
interurbano de su jurisdicción de conformidad a las leyes y reglamento nacionales sobre
la materia, concordante con el Art. 17º de la Ley 27281, Ley general de Transporte y
Tránsito Terrestre; ,

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley 27972 Ley Orgánica
de ~Iunicipalidacles y ante la pretensión incoada, LXX el Gerente General de la empresa
de Transportes Urbano y Multiscrvicios "BRUJO DE LOS ANDES" S.A.C.,
conccsionaria de la ruta 09, solicitando el incremento de los Vehículos de Placas, F5Y
75-+, a110 de fabricación 2013, ~Iarca Mirsubishi. Modelo Rosa, Clase ~13 Ómnibus,
A3C 770, ano de fabricación 201L\ ~Iarca Hyundui, ~Iodelo County, Clasc Ms Ómnibus,
D5Z-191, a110de fabricación 2012, ~Iarca Hyundai, Modelo County, Clase ~I3 Órnnibus,
ABL 897, ano de fabricación 201-+, ?\Iarca Hyundai. Modelo County, Clasc Ms Ómnibus,
F7G 68-+, a110 de fabricación 1995, ?\Iarca ?\Iitsubishi, ?\Iodelo Rosa Fuso, Clase ;\,13
Ómnibus, ADU 731, a110de fabricación 20H, ?\IarcaJoylong, ~Iodelo HKL6700C, Clase

?\I3 Ómnibus, )' en concordancia con el Decreto Supremo Nº 017 2009 ?\ITC que en el
Art. 6-+º establece que la habilitación vchiculur inicial se realiza conjuntamente con el
otorgamiento de la autoricacion o concesión, según corresponde posteriormente, el
ih1llsportistas podrá solicitar l1LlC\'aShabilitaciones mcdíanrcincremento o sustitución
,a efecto deberá cumplir con los requisitos establecidos de idoneidad, condiciones de
seguridad)' calidad establecidas en el presente reglamento y norma complementarias.

Que, el Decreto Supremo Nº 017 20li09?\ITC, Reglamento Nacional de
Adrninisrración de Transporte, artículo 25. antigüedad de los vehículos de transporte,
numeral 25.1 señala que la antigüedad máxima de acceso de un vehículo al servicio de
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transporte publico de person~lS de ámbito nacional, regional y provincial, es la siguiente:
Numeral 25.1 .1, la antigüedad máxima de acceso al servicio sed de tres (O3) anos,
contados a partir del I (le enero del año siguiente al de su fabricación. 25.1.2, La
antigüedad máxima de permanencia en el servicio será (le hasta quince (15) al1OS,
contados a partir del I de enero del año siguiente al de su fabricación, por otro lado el
numeral 25.5, señala que la antigüedad máxima de acceso al servicio de transporte
público de personas y mercancías, por el mismo por otro transportista, no será
aplicable tratándose (le: l1L1l11Cral25.5.1, vehículos que hayan estado habilitados por el
mismo o por otro transportista para la prestación del servicio de transporte público, en
tanto no hayan sobrepasado la antigüedad máxima de permanencia que les
corresponda.

Que, ante la solicitud de Incremento Vchicular y 'en cumplimiento de los
requisitos del TUPA,- 2013 se visualica que la presente solicitud ha cumplido con los
requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N 017-2009- ~1TC, Reglamento
Nacional de Administración de Transporte, la cual establece las obligaciones del
transportista el cual se verificara mediante la Inspección ocular (le su vehículo.

Que, de acuerdo al TUPA 2013, el administrado ha cancelado en caja del SAT con
v~~ ccibo Nº 000000032-J.07, por concepto de incremento de flota vehicular, el cual se

: djunta al expediente.

Que, la Ordenanza ~lunicipal Nº OO+2013-NIPH/A, con la cual se
aprueba el Texto Único (le Procedimientos Administrativos (TUPA- 2(13), Permite al
funcionario realizar una labor (le control más eficaz y También Permite al funcionario,
Publico adoptar decisiones administrativas puntuales para agilizar la relación del
procedimiento. La Autoridad competente para resolver es la Sub Gerencia de Control
Técnico del Transporte Publico;

Que, con Informe Técnico Nº 03LWI5-MPHISI-S2/vVRA, de fecha 23 de
febrero del 2015, se recomienda declarar ADMISIBLE, la solicitud de incremento de los
Vehículos descritos líneas arriba, y siendo la finalidad del procedimiento de incremento,
mejorar la flota vehicular de la empresa de esta manera beneficiar a la población y
disminuir la contaminación ambiental.

Por los fundamentos expuestos (le conformidad al Artículo SIº, de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Le)' 27972; el Decreto Supremo Nº. OI7-2009-~1TC,
Reglamento Nacional de Administración de Transporte; Ley Nº 27-t-J.-J., Ley del
Procedimiento Administrativo General.

S'E 'R'ESl1'ELY'E:

.J't'R'I1C11LO 'P'RIM'E'RO.- AUTORIZAR el incremento de los
vehículos detallados en el presente cuadro, el cual a partir de la emisión del presente
acto administrarivo, formaran parte de la flota de la Empresa de Transportes Urbano y

,~:\lultiscr\'Ícios "BRUJO DE LOS ,4..NDES" S.A..C., conccsionaria de la ruta O-J.,autorizado
'Con Resolución (le Gerencia Nº OSI 2009 :\lPH/GT, t~J. como se detalla en el siguiente

, cuadro:

Nº PLACA MARCA CLASE AÑO PROPIETARIO
01 F5Y-754 MITSUBISHI OMNIBUS 2013 YAURI VENTURA, ESTANIEZ
02 A3C-770 HYUNDAI OMNIBUS 2010 PALOMINO SOLORZANO, CARMEN
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03 DSZ-191 HYUNDAI OMNIBUS 2012 CAJAMARCA QUISPE, PAULO C.

04 ABL-897 HYUNDAI OMNIBUS 2014 JANAMPA VENTURA, AURELlO

05 F7G-684 MTISUBISHI OMNIBUS 1995 RODRIGUEZ ZAGA, ABILlO

06 ADU-731 JOYLONG OMNIBUS 2014 RODRIGUEZ ZAGA, ABILlO

.54.'RTIC11LO S'E(i'UNVO.- las unidades vchícularcs aurorizndas, se
someterán a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso de incumplimiento se anulará la
presente Resolución .

.54.'RTIC11LO 'T'E'RC'E'RO.- ORDENECE a la Empresa de
Transportes Urbano)' Multiscrvivios "BRUJO DE LOS ANDES" S.A.c., concesionaria
de la ruta 04. a cumplir la determinación- de la autoridad edil que emanen de sus
facultades conferidas de acuerdo a ley, además ser considerado como aliado de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, en formar en el equipo de seguridad ciudadana .

.54.'RTIC11LO C'U.54.'R'TO-DISPONER a la Empresa de Transportes
Urbano y Multiservicios "BRUJO DE LOS ANDES" S.A.C., conccsionaria de la ruta 04,
que la referida empresa realice una acción de reforcstacion y limpieza de la ciudad en los
lugares que la autoridad disponga .

.54.'RTIC11LO f)'UI:NT'O: TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo
al Gerente General la Empresa de Transportes Urbano y Multiservicios "BRUJO DE
LOS ANDES" S.A.c., concesionaria de la ruta 04, a la Policía Nacional del Perú-
Tránsito y a la Gerencia de Transportes de la Municipalidad Provincial de Huamanga.
con formalidades establecidos por la ley 27444, ley del procedimiento Administrativo
General, para su conocimiento y fines consiguientes.

'R'E(]IS'T'R'ES'E, COM'UMt¿l1'ES'E y .54.'RC:J-frv'ES'E.

~lJ~lllPAllDAD PROVINllAl. DE HUA~(.A
LJNIDAD TRAMITE DOCUMENTARIO y ARCHI\b
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